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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite

7L/PO/C-0550 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre la 
convocatoria 2009 de los convenios del Servicio Canario 
de Empleo con las corporaciones locales, dirigida al Sr. 
consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.189, de 6/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.1.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre la convocatoria 
2009 de los convenios del Servicio Canario de Empleo 
con las corporaciones locales, dirigida al Sr. consejero de 
Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Empleo y Nuevas Tecnologías.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio, para su respuesta oral ante la Comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuáles son los objetivos principales de la 
convocatoria 2009 de los convenios del Servicio 
Canario de Empleo con las corporaciones locales?
	 Canarias, a 4 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Carmen M.ª Acosta 
Acosta.

7L/PO/C-0551 De la Sra. diputada D.ª Carmen 
María Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, 
sobre experiencia profesional e inserción laboral de 
los beneficiarios de los convenios del SCE con las 
corporaciones locales, dirigida al Sr. consejero de 
Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.190, de 6/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.2.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre experiencia 
profesional e inserción laboral de los beneficiarios de 
los convenios del SCE con las corporaciones locales, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Empleo y Nuevas Tecnologías.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta oral ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cree usted que se garantiza una adquisición 
suficiente de experiencia profesional y, por lo tanto, se 
conseguiría una mayor posibilidad de inserción laboral 
de los beneficiarios de los convenios del SCE con las 
corporaciones locales?
	 Canarias, a 3 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Carmen M.ª Acosta 
Acosta.

7L/PO/C-0552 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
contratación de los beneficiarios de los convenios entre 
el SCE y las corporaciones locales en la convocatoria 
2009, dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.191, de 6/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.3.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre contratación 
de los beneficiarios de los convenios entre el SCE y 

las corporaciones locales en la convocatoria 2009, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Empleo y Nuevas Tecnologías.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta oral ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuáles son las condiciones de contratación de 
los beneficiarios de los convenios entre el SCE y las 
corporaciones locales en la convocatoria 2009?
	 Canarias, a 3 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Carmen M.ª Acosta 
Acosta.

7L/PO/C-0553 De la Sra. diputada D.ª Carmen María 
Acosta Acosta, del GP Socialista Canario, sobre 
elección de proyectos de las corporaciones locales en 
los convenios con el SCE, convocatoria 2009, dirigida 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.192, de 6/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.4.- De la Sra. diputada D.ª Carmen María Acosta 
Acosta, del GP Socialista Canario, sobre elección de 
proyectos de las corporaciones locales en los convenios 
con el SCE, convocatoria 2009, dirigida al Sr. consejero 
de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Empleo y Nuevas Tecnologías.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Carmen María Acosta Acosta, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio, para su 
respuesta oral ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuáles han sido los criterios elegidos para establecer 
la valoración y baremación de los proyectos a presentar 
por las corporaciones locales en los convenios con el 
SCE, convocatoria 2009?
	 Canarias, a 3 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Carmen M.ª Acosta 
Acosta.

7L/PO/C-0554 De la Sra. diputada D.ª María Eulalia 
Guerra de Paz, del GP Socialista Canario, sobre equipos 
multidisciplinarios de apoyo al Instituto Anatómico 
Forense y a los Juzgados de Violencia de Género, 
dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y 
Seguridad.

(Registro de entrada núm. 1.207, de 10/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.5.- De la Sra. diputada D.ª María Eulalia Guerra 
de Paz, del GP Socialista Canario, sobre equipos 
multidisciplinarios de apoyo al Instituto Anatómico 
Forense y a los Juzgados de Violencia de Género, dirigida 
al Sr. consejero de Presidencia, Justicia y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Gobernación, Justicia y Desarrollo 
Autonómico.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 

Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Eulalia Guerra de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia y Seguridad, para su respuesta oral 
ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuándo se piensan crear los equipos 
multidisciplinarios de apoyo al Instituto Anatómico 
Forense y de los Juzgados de Violencia de Género?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Eulalia 
Guerra de Paz.

7L/PO/C-0555 De la Sra. diputada D.ª María Belén 
Morales Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre ayuda 
a la flota atunera de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Registro de entrada núm. 1.208, de 10/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.6.- De la Sra. diputada D.ª María Belén Morales 
Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre ayuda a la 
flota atunera de Lanzarote, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª María Belén Morales Cabrera, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
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de lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación, para su respuesta oral ante la 
Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué medidas está tomando la consejería para ayudar 
a la flota atunera de Lanzarote?
	 Canarias, a 5 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, María Belén Morales 
Cabrera.

7L/PO/C-0556 De la Sra. diputada D.ª María Mercedes 
Herrera Plasencia, del GP Socialista Canario, sobre 
contratación del suministro de una grúa de izado de 
barcos en el refugio pesquero del Puerto de Vueltas, 
Valle Gran Rey, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

(Registro de entrada núm. 1.209, de 10/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.7.- De la Sra. diputada D.ª María Mercedes Herrera 
Plasencia, del GP Socialista Canario, sobre contratación 
del suministro de una grúa de izado de barcos en el 
refugio pesquero del Puerto de Vueltas, Valle Gran Rey, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 
165 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su 
tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª María Mercedes Herrera Plasencia, diputada del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Alimentación, para su respuesta oral ante la 
Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Por qué no se adjudicó el concurso publicado en el 
BOE número 158, de martes 7 de agosto de 2007, para 
la contratación del suministro de una grúa para izado de 
barcos en el refugio pesquero del Puerto de Vueltas, en el 
término municipal de Valle Gran Rey?
	 Canarias, a 5 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, María Mercedes 
Herrera Plasencia.

7L/PO/C-0557 De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel 
Gómez Castro, del GP Socialista Canario, sobre 
declaración de enfermedades profesionales, dirigida a 
la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 1.210, de 10/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.8.- De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez 
Castro, del GP Socialista Canario, sobre declaración de 
enfermedades profesionales, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rita Isabel Gómez Castro, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Sanidad, para su respuesta oral ante la Comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué es lo que está haciendo su consejería para la 
declaración de enfermedades profesionales?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Rita Isabel Gómez 
Castro.
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7L/PO/C-0558 De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel 
Gómez Castro, del GP Socialista Canario, sobre 
psiquiatría infantil en el Hospital General de La Palma, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 1.211, de 10/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.9.- De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez Castro, 
del GP Socialista Canario, sobre psiquiatría infantil en el 
Hospital General de La Palma, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rita Isabel Gómez Castro, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 170 y concordantes del Reglamento del Parlamento, 
presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad, 
para su respuesta oral ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Va a contar el Hospital General de La Palma con 
psiquiatría infantil?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Rita Isabel Gómez 
Castro.

7L/PO/C-0559 De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez 
Castro, del GP Socialista Canario, sobre certificado de 
minusvalía a enfermos de fibromialgia, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

(Registro de entrada núm. 1.268, de 11/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.10.- De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez 
Castro, del GP Socialista Canario, sobre certificado de 
minusvalía a enfermos de fibromialgia, dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la 
Comisión de Asuntos Sociales, Juventud y Vivienda.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rita Isabel Gómez Castro, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, para su respuesta 
oral ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Por qué se niega el certificado de minusvalía a los 
enfermos de fibromialgia?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Rita Isabel Gómez 
Castro.

7L/PO/C-0560 De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez 
Castro, del GP Socialista Canario, sobre el Instituto 
Integral de Formación Profesional, del Plan Sur de 
Los Llanos de Aridane, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.269, de 11/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.11.- De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez Castro, 
del GP Socialista Canario, sobre el Instituto Integral 
de Formación Profesional, del Plan Sur de Los Llanos 
de Aridane, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la 
Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deporte.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rita Isabel Gómez Castro, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento 
del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes, para su respuesta oral ante la Comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿En qué punto se encuentra el Instituto Integral de 
Formación Profesional, incluido en el Plan Sur de 
Los Llanos de Aridane?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Rita Isabel Gómez 
Castro.

7L/PO/C-0561 De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel 
Gómez Castro, del GP Socialista Canario, sobre el 
Acuerdo Social por el Empleo de La Palma, dirigida al 
Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.270, de 11/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.12.- De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez Castro, 
del GP Socialista Canario, sobre el Acuerdo Social por el 
Empleo de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Empleo, 
Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Empleo y Nuevas Tecnologías.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rita Isabel Gómez Castro, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio, para su respuesta oral ante la Comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cuál es la valoración del “Acuerdo Social por el 
Empleo” de la isla de La Palma?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Rita Isabel Gómez 
Castro.

7L/PO/C-0562 De la Sra. diputada D.ª Rita 
Isabel Gómez Castro, del GP Socialista Canario, 
sobre reivindicaciones del colectivo de profesores 
de dibujo y lenguajes visuales, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.271, de 11/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.13.- De la Sra. diputada D.ª Rita Isabel Gómez Castro, 
del GP Socialista Canario, sobre reivindicaciones del 
colectivo de profesores de dibujo y lenguajes visuales, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Educación, Universidades, Cultura y 
Deporte.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rita Isabel Gómez Castro, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 170 y concordantes del Reglamento 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 24 de marzo de 2009	 Núm. 84 / 9

del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes, para su respuesta oral ante la Comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿Cómo valora su consejería las reivindicaciones 
del colectivo de profesores de dibujo y lenguajes 
visuales?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Rita Isabel Gómez 
Castro.

7L/PO/C-0563 Del Sr. diputado D. José Ramón Funes 
Toyos, del GP Socialista Canario, sobre caída en la 
creación de empresas por jóvenes emprendedores, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.312, de 12/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.14.- Del Sr. diputado D. José Ramón Funes 
Toyos, del GP Socialista Canario, sobre caída en la 
creación de empresas por jóvenes emprendedores, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su 
tramitación ante la Comisión de Empleo y Nuevas 
Tecnologías.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Ramón Funes Toyos, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Empleo, Industria y 
Comercio, para su respuesta oral ante la Comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 Conociendo la importancia del sector comercial e 
industrial en las islas, ¿qué medidas piensa tomar su 
Gobierno ante la importante caída en la creación de 
empresas por jóvenes emprendedores?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, José Ramón Funes 
Toyos.

7L/PO/C-0564 De la Sra. diputada D.ª Gloria del 
Pilar Gutiérrez Arteaga, del GP Socialista Canario, 
sobre irregularidades en el incremento del precio del 
suministro por Unelco-Endesa, dirigida al Sr. consejero 
de Empleo, Industria y Comercio.

(Registro de entrada núm. 1.313, de 12/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.15.- De la Sra. diputada D.ª Gloria del Pilar Gutiérrez 
Arteaga, del GP Socialista Canario, sobre irregularidades en 
el incremento del precio del suministro por Unelco-Endesa, 
dirigida al Sr. consejero de Empleo, Industria y Comercio.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Industria, Comercio y Consumo.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Gloria Gutiérrez Arteaga, diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Empleo, Industria y Comercio, para su respuesta oral 
ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué medidas ha adoptado su consejería ante las 
irregularidades producidas en el incremento del precio 
del suministro eléctrico, por parte de Unelco-Endesa, en 
nuestra Comunidad Autónoma?
	 Canarias, a 11 de marzo de 2009.- Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, Gloria Gutiérrez Arteaga.
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7L/PO/C-0565 Del Sr. diputado D. Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez, del GP Socialista 
Canario, sobre nuevo CEIP en la planificación de 2009 
para Arinaga, Agüimes, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

(Registro de entrada núm. 1.314, de 12/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.16.- Del Sr. diputado D. Juan Ramón Rodríguez-Drincourt 
Álvarez, del GP Socialista Canario, sobre nuevo CEIP en 
la planificación de 2009 para Arinaga, Agüimes, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la 
Comisión de Educación, Universidades, Cultura y Deporte.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. Juan Ramón Rodríguez-Drincourt Álvarez, diputado 
del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes, para su respuesta oral ante la Comisión 
correspondiente.

Pregunta

	 ¿Puede explicar la situación actual del proyecto 
del nuevo CEIP previsto por su consejería, en la 
planificación de 2009, para Arinaga, playa, en Agüimes 
(Gran Canaria)?
	 Canarias, a 10 de marzo de 2009.- Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista Canario, Juan Ramón 
Rodríguez-Drincourt Álvarez.

7L/PO/C-0566 Del Sr. diputado D. José Ramón Funes 
Toyos, del GP Socialista Canario, sobre agenda para 
el primer semestre de 2010 en que España presidirá 
la UE, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 1.315, de 12/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.17.- Del Sr. diputado D. José Ramón Funes Toyos, 
del GP Socialista Canario, sobre agenda para el primer 
semestre de 2010 en que España presidirá la UE, dirigida 
al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 
165 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su 
tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Ramón Funes Toyos, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción 
Exterior.

Pregunta

	 El primer semestre de 2010 España presidirá la UE, 
¿qué agenda tiene prevista el Gobierno de Canarias de 
cara a optimizar esta oportunidad?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, José Ramón Funes 
Toyos.
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7L/PO/C-0567 Del Sr. diputado D. José Ramón Funes 
Toyos, del GP Socialista Canario, sobre los fondos 
europeos no utilizados referidos al anterior período de 
programación, dirigida al Gobierno.

(Registro de entrada núm. 1.316, de 12/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.18.- Del Sr. diputado D. José Ramón Funes Toyos, 
del GP Socialista Canario, sobre los fondos europeos no 
utilizados referidos al anterior período de programación, 
dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 
165 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su 
tramitación ante la Comisión de Asuntos Europeos y 
Acción Exterior.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Ramón Funes Toyos, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral ante la Comisión de Asuntos Europeos y Acción 
Exterior.

Pregunta

	 ¿Cómo y en qué tiene previsto el Gobierno de Canarias 
gastar los fondos europeos no utilizados referidos al 
anterior periodo de programación?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, José Ramón Funes 
Toyos.

7L/PO/C-0568 Del Sr. diputado D. José Ramón Funes 
Toyos, del GP Socialista Canario, sobre control de 
plaguicidas utilizados en cultivos, dirigida al Sr. consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

(Registro de entrada núm. 1.317, de 12/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.19.- Del Sr. diputado D. José Ramón Funes Toyos, 
del GP Socialista Canario, sobre control de plaguicidas 
utilizados en cultivos, dirigida al Sr. consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación Territorial.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Ramón Funes Toyos, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 170 y concordantes del Reglamento del 
Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, para su 
respuesta oral ante la Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué control está llevando esa Consejería de Medio 
Ambiente ante el volumen de plaguicidas utilizados en 
cultivos y que están afectando a los niveles freáticos y 
calidad de la tierra?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, José Ramón Funes 
Toyos.
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7L/PO/C-0569 Del Sr. diputado D. José Ramón Funes 
Toyos, del GP Socialista Canario, sobre expedientes 
sancionadores en materia de Medio Ambiente, dirigida 
al Sr. consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
Territorial.

(Registro de entrada núm. 1.318, de 12/3/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
17 de marzo de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 5.- Preguntas orales en comisión

	 5.20.- Del Sr. diputado D. José Ramón Funes Toyos, del 
GP Socialista Canario, sobre expedientes sancionadores 
en materia de Medio Ambiente, dirigida al Sr. consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 165 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la 
Comisión de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de marzo de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D. José Ramón Funes Toyos, diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 170 y concordantes del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, para su respuesta oral ante la 
Comisión correspondiente.

Pregunta

	 ¿Qué acciones está tomando la consejería ante el 
elevado número de expedientes sancionadores en materia 
de Medio Ambiente?
	 Canarias, a 9 de marzo de 2009.- Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista Canario, José Ramón Funes 
Toyos.


